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ACTA DE ADJUDICACION

EN l.A cllrDAD DE I'L{XCALA. TLAXCALA. SIENDO LAS IO|OO HORAS DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2014.

REU^*IDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INST|IUTO ].L¡\XCALTECA DE LA ]NFMES]RUEIUR,C fiSICA

F]DI]CATIVA SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COI,ONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TL,{XCALA,

LOS SERVIDORES PÚBL]COS C. ING. ANAHJ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ D1RECTOR GENERAL DEL

ITiSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA INFRAESIRUCTURC FISICA EDL'C\'I'I\\, C MARJA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPAR'IAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CAI,CE CON ¡]¡, OB.JETO DE ELABORAR E], ACTA I]O ADJUDICACIÓN DE I,A OBRA:

coDrc¡o

2018

PGO-066,
2014

PC.O 103'
2014

PGO-111-
2()14

ccr
29EPRO108S

NTVDI MO¡¡TO

* 36,s47.22

$ 134,893.96

$ 444,\71.98

29DJNO137Y JARDIN DE ¡TIÑOS

29DPRO3l7Z

NOMBRE

LUIS CAERERA

DOMINGO

I'BICACIóN

SAN JOSE
ATOTONILCO.

TLA).CO. TLA).CAIA.

SAN FELIPD
I{IDALC¡O.

NANACAMILPA DD
MARIAIO ARISTA,

sAt'¡ JosE
CUAMANTZINGO.

MUÑOZ DE DOMINC¡O
ARENAS. ILAXCAI,A.

DESCRIPCION

EDIÍ.ICIO A.B'RETIROY
COLOCACIóN DE
IMPERMEAAILIZACIóN

BARDA PERIMEÍR¡'

EDIFICIO A, B, C, D, G, H,
J " REHABILITAC¡óN
GENERAL Y OBRA
EXTERIOR

29TTVOOO9R TELESECI'¡¡DARIA HEROESDE
CIIAPI'LTEPEC 6 446,234,34

MEDI-{NTE LA MODALIDAD DE ADJUDJCAC]ÓN DIRDCTA, CON FUNDA\'IENTO DN LOS -{RTÍCULOS 10, 30

FRAcCIóN lII, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53. FRACCTÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE'ILAXCALA Y SUS MUNIC]PIOS

CON UN ]MPORTE TOTr\L DE $ I'061,A47.47 IUN MILLON SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA Y SIETE PESOS 47l1OO M.N.) I. V. A. 1NC¿L'IDO.

"2018 Ce¡lenario de la Consiitución Polít¡ca del Esrado L bre y Soberano deT axcata
Lira y Ortega No. 42 Co . Cenfo Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 \246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

www_itife.gob.mx
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicuLo 1o.- LAS OBRAS púBLrcAS sD RDALIZARÁN coN DSTRICTO ApEGo A Los cRlliRros D!,
TMNSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARC]ALIDAD, EFICIENCIA, EFICAC]A Y HONRADEZ. A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN (xJAN'IO

ARTiCULO 30 FRAoCIóN TIT.. LAS DEPENDENCIAS, DNTIDADES Y GoBiERNoS IIUN]CIPALES. PODRAN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MED]ANTE LOS PROCEDI]\TIIDNTOS DE AD.]UDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONT]NUAC]ÓN:

I]]. ADJUDICACIÓiI DIRECTA.

ARTicuLo 46.- EN LOS supuDsTos euE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicuLO, LAS DEPENDETiCIAS,

EIiT]DADES Y GOBIERNOS MLiNICIPALES, BAJO SU RESPO\SABILIDAD, PODRÁN OT'TAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIM]ENTO DE LICITAC]ÓN PÚDLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TR{VES DE IOS

PROCED]MIENTOS DE ]NViTACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE AD.]UDICACION DIRF-CTA

LA SELECC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, DNT]DADES Y GOBIEFNOS MU]'¡ICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOI'IVARAN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUD CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EF]CAC]A, DF]C]DNCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONRADDZ QUE -ASEGUREN LAS

ME.]ORES COND]C]ONES PARA EL ESTADO O MUN]CIPIO DE QUE SE TR{TE. EL ACREDNA]VI]ENTO I]E LOS

CRII'ER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ÓN PARA EL EJ!,RCIC]O DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

.CCR]_OY -L'F\4APÁ D!-PC- IIII LCEDIL dRLq q'.. DU\SABLL DL LC LJL,U. O\D IOS RABAJO5

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVI'IARÁ A PERSONAS QUE CUEN'TEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECLJRSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAIR,qCTERJSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRqBAJOS A EJECU'TAR,

EN ES']'OS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDI'NCIA, ENTIDAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTIi,ATACIÓN DE LOS TITABAJOS, A MÁS TARDAR EL ULTIMO DIA HABIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ORGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO. UN INFORME RELAT]VO A LOS
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CONTR{TOS T-OR]\TIALIZADOS DUMNTE EL MES C-ALENDAR]O INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
ToP A DL- Es, R -O Á _. D.DO L\ LS IdR.C .O\ Df L\DtC \t!41\ L\ LLQ ESLtqtu\rn\5 Ap..
ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y LAS RAZoNES PAT.{ LA AI)JUDICAC]ÓN DEL coN I.RA,I\)

ARTicULo 48, aRAccIóN I.- EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL ESTADO, ESI.ABLECDRÁ]

I. LOS MON'I'OS MÁXIMOS DE LOS CONTR\'IOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUN]CIPALES, PODRAN ADJUD]CAR EN FORMA DIRECTA. (DN EL EJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ ].
700,006).

ARTiCULo 5o.- LAS DEPENDENCIAS, EN,IIDADES Y GoBiERN(JS MUN]C]PALES, PoDIi4N LLEVAR A CABo

LA ADJUD]CAC]ON D]RECTA DE CONTR{TOS DE OBRA PÚBLICA. EN LOS CASOS DI' EXCEPCIóN A I,A
LIC]TACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y cUANDo EL co]\TI]TÉ DE OBF.AS PÚBLICAS EN DL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPC]ÓN, ES'IABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE INV]TACIÓN, O B]EN SE ENCUFJIITREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE P,{RA CADA EJERC]C]O F]SCÁL

LA SUMA DE LOS }'IONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACION DIRECTA. NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEI- TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDEIiCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MTJN]CIPAI,FJS. PAR-A REAL]ZAR OBRAS PUBL]CAS EN CADA

EJERC]CIO PRESUPUESTAI,

ARTicULo 53, FRACoTóN I.- PARA ],oS EFECTOS DE ESTA LEY. LoS coNTRAToS DE oBRAS PÚBLICAS Y

DLSCP\I. 05PELA' IO\ÁbJS\U\T -S[I1 [lASPODRA\ SFR DI IRT¡, POi

i. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UN]TAR]OS. EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE ]-A REMIJ\ER^'IóN O PACO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTR\T]SIq SE HAR\ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO. QUE VALOII,ADOS LOS ASPECTOS LE(iALES. TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES D]SPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUA]'ITO A

PRECIO, CAL]DAD, 'IIEMPO, OPORI'UNIDAD, FINANC]AMIEN'I'O, DISPONIBILIDAD ) DEMAS
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CIRCUNSTANCIAS PERTINEN'TES, RESULTA CONVEN]ENTE I]E REALIZAR LA ADJUDICAC]ON D]RECTA ],O
ANTDRIOR CON FUNDAMEN'I'O EN LOS ARTÍCULOS 10,30 F.RACCIÓN ITI,46, 4A FRACCIÓN I, 50, 53-
TR-ACCIóN T DE LA LEY DE OBR-{S PÚBLICAS PARA EL ESTADO l]E TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE ITUNDA EN CRITERIOS

]MPARCIALiDAD Y HONRADEZ LOS CUAI,ES SE ACREDITAN ])F

DE DF]CIENC]A, EFICAC]A Y ECONOI,IiA,

LA SIGUIENTE MANE&A:
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b)

EFICIENCIA., EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARIAMENTO I]E COS'IOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS. CONTR{TA A

RESPUESI'A INMEDIATA, ASi CO]\'1O CON LOS

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON I,AS

I,OS TR{BAJOS A EJECUTAR

DE LA ]N!-RAESTRUCTURA FiSICA EDL'CATIVA A
PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPL]MIEN'IO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

Pc' LSO r r'r, ^.. ft\c l\ cpoc , DE\4d5 I .L

CARACTERiSI]C-AS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DF]

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTR,\TA EL INST]TUTO
TI,,{XCALTECA DD LA INFRAESTRUCTUR\ FiSICA EDUCATIVA i\ TRAVÉS DEL DEPARTAMDNTO DE
COSTOS Y PRESUPIJESTOS QUE PER\,IITE AI]MINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APL]CAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQU]PAMIENTO,
MANTENIMIENTO, REHABIL¡'IACIÓN. REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS1ON Y
HABIL]TACIÓN] ASÍ COMO ASESOMR EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR\LES, TDCNO],ÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR
EDUCATIVO DE I,A INFR.\ESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DE], FJSTADO.

ECONOMi-{. EL INS]'I'TU']'O TLA-\CAL'TECA DE LA INFRAESTRUCTUR,{ FiS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS
DDL DEPARTAMENTO DD COSTOS Y PRESUPUESTOS CO¡iTRA'II¡\ EN LAS MEJORES CONDICIONES
PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiS]CA O MOR,\L PROPUESTO, OP]']MIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AU.IOR]ZADOS coN I,OS QUE CLJENTA PARA LA ADQU]SICIÓN DE L(Js BIIJNES QUE
SE REQU]EREN.

d) IMPARCIALIDAD. LA AD.IUD]CACION DDL CON']'RATO SE I,I,EVA A CABO CONS1DETüNDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERN'1INAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS ME.]ORES
CONDIC]ONES PAR{ EL INSTITUTO TI,AXCALTECA IIE LA ]NFRAESTRUCTURA FiS]CA EDI]CA'|TVA



MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR I,OS BIENDS SEÑALADOS EN EL PRESEN'I'E D]C'L\MEN Y QUE
SE ACRED]TA CON DL ESTUDIO DE MERCADO EFEC'IIJAI)O PRI'VIAMENTE

CI HONRADDZ. EL INS]'I'IU]'O TI,AXCALTECA DE LA INF]I,{ESTRUCTUR{ FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPAIT]AMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ES'I'R]C]'O CUI\'IPI,IM]DNTO A LO PREV]S'I'O POR LAS NORNJAS

APLICABLES EN MATER]A DE ADJL.,]DCACÓN DIFEC''A Ph'EVALEC ENDO ÚN]CAMENTE EL

INTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y \4O.I]VA LT\ T\CTUAC]ÓN DE LoS SERV]DoRLS PUtsLLCoS vUE
INTERVIENEN EN EL NlIS¡,'IO.

fJ TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENI'O DE AI]JUD]CACIÓN DIRECTA FUNDAMEN]ADO EN LA

EXCEPCIÓN DEI- PRocEDIMiENTo DE LjcfI)\c]ÓN PÚBLICA PREV]S'To EN LoS ARTICULoS TO.30
qÁ\, o\ r. ¿o ¿8 .Rq-cto\ , co c. tR^. . ,o\ Dc LA -c\ DL oBqA. Dt BLt. As Dqoq L.

ESTADO DE TLAXCAI,A Y SUS MUN]CIPIOS.. CUMPLE CON EI, PRESENTE CRITER]O YA QUE SE

JUST]FICA CON TODA I,A DOCUMINT¡.CIÓN QUE INTFGT<ARq I-CS CARPETAS O EN LOS

EXPED]ENTES CORRESPONDIE\TES A LOS PROCEDIMIENTOS DD CONTRATAC]ON. EN DONDE SE

MUESTRA LA INFOR\'IACIÓN DE "MAA¡¿R,1 ACCESIBLE, CLARA, OPORTUN¡, 
')OMPLETA 

Y

VERIF]CAB],D DN TADO MOMENTA'.

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE J,A EXCEPCIÓN A LA I,ICITACIÓN PÚBJ-]CA MED]ANTE EI,

PROCED]M]ENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIR'IUD DE QLJE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS C]IITERIOS DE ECONON4iA EFICAC]A !,I ICIEN( C, I1P,]RCIAL]DAD, HONR{DEZ.

TRANSPARENC]A. Y JUSTIFICAD,{S Y ]UO'IIVADAS LAS tiAZONES PARA EL E.IERC]C]O DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICTTAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUD UNA VEZ VALO&ADOS I,OS ASPEC'IOS LEGALES. TECNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUD1CACIÓN DIRECTA. POR EXCEPC]ÓI,¡ DE PROCEIJ]M]EJ{TO DE L]CITAC]ÓN PUBLICA SE DLTERM]NA

ADJUD]CAR A LA CONI'RCTIS'IA ALEJANDRO ESPINOZA ROBLES YA QUE SE UNCUENI'RA

DEB]DAMENTE INSCI<ITO EN EI, PADRÓN DE COIiTRATISTAS DE ESTE INS:I]TUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPL]DO CON TODOS LOS REQL]ISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSC]? PCIÓN

POR LO ANTERIOR DESCRI'TO LA ENIPRESA CLiENTA CON CAPACIDAD DE RESPUES'I'A INMEDIATA. ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS NCN( FRñ\ V D[NI\S QUE SEAN NECEST\R]OS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERiSTICAS, CO\'IPI,EJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR.\BAJOS A EJECUTAR. EL MONTO



DEL CON'|RATO A EJECUTAR ES DE $ 1'O61,a47.47 (UN MrLr,ON SESE\¡?á y AN MrL OC'IOCTENTOS

CUAIIENTA Y SÍETE PESOS 47/1OO M.N.) ¡ Y. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DEN'IRO DEL RANGO

PERMISIBLE DD CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERC]CIO

PRESUPUESTAL 201A, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE A1 DÍAS NATURALES CONTADOS A PART]R

DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL 03 DE FEBRERO DE 2019.

EL ARIGEN DE ¿OS FO]Y'OS PARA R¿¡LUAR LA PRESENTE AD|TUDICACION PROVIENEN DEL PROGÍIAMA:

I?AMO 33, FONDO V. APORTACIONES MftLTrpLES, COMPONENTE If I]V¡.RÁ.ESTRUCAU¡¡ E.D(JCATTVA

BASICA 2074-

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENC]A DEB]DAME¡{TE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBIi"AS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TL,{XCALA Y SUS

MIJN]C]PTOS

FIPVA\DJAL( C-' L / \ \'lÁ?C.\ Oser EL\ ..L\.N--p\.NIERON.

POR PARTE DEL ]NST]TUTO TLAXCAI,TECA DE LA INFR{ESTRUC]TIJRA FÍ

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARiA ESTHER soLANo CERVÓN
JETE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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